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Ibagué, 19 de noviembre de 2024. 

 
“… AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACIÓN DEFINITIVA DE 

UNAS DILIGENCIAS EN ETAPA COACTIVA A-026-2024.” 

 
 

NOMBRE DEUDOR : YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ 

C.C. No. 52.822.355 
NOMBRE DEUDOR : LUIS EDUARDO GONGORA CADENA 

C.C. No. 14.225.079 
NOMBRE DEUDOR : LA PREVISORA S.A.  
NIT. No. 860002400-2 

ENTIDAD AFECTADA: HOSPITAL SAN JOSE DE ORTEGA -TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN TÍTULO 
EJECUTIVO: 

FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL No. 002 

DEL 29 DE FEBRERO DE 2024, CONFIRMADO 
POR EL AUTO INTERLOCUTORIO QUE 

RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN No. 

012 DEL 16 DE MAYO DE 2024.  
NÚMERO DE PROCESO: A-026-2024. 

 
El Contralor Auxiliar de la Contraloría Departamental del Tolima, en ejercicio de la 
competencia establecida por la Resolución No. 091 del dos (2) de marzo de 2021, por la cual 
se expidió el “Manual de Cobro Coactivo de la Contraloría Departamental del Tolima”, 
modificado por la Resolución 044 de 2023, concordante con lo enunciado por la Decreto Ley 
42 de 1993, La ley 1437 de 2011 y el Estatuto Tributario, y con fundamento en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

Que mediante fallo con responsabilidad fiscal No. 002 del 29 de febrero de 2024, 

confirmado por el auto interlocutorio que resuelve el recurso de reposición No. 012 del 
16 de mayo de 2024, se Falló con Responsabilidad Fiscal en el proceso con radicado No. 
112-092-2019, en contra de YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 52.822.355 y del señor LUIS EDUARDO GONGORA CADENA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.225.079, por la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS ($4.764.889) MCTE. Del mismo modo, se declaró civilmente responsable 
a la compañía de seguros LA PREVISORA S.A. identificada con NIT. No 860002400-2 por 
la expedición de la póliza de manejo No. 3000210. 
 

El fallo con responsabilidad fiscal No. 002 del 29 de febrero de 2024, confirmado por el 
auto interlocutorio que resuelve el recurso de reposición No. 012 del 16 de mayo de 

2024, quedó debidamente ejecutoriado el día 24 de julio de 2024 (revés folio 60), por lo 
tanto, la obligación es clara, expresa y actualmente exigible a favor de la HOSPITAL SAN 

JOSE DE ORTEGA –TOLIMA. 
 
Que mediante auto de fecha 31 de julio de 2024, la Contralora Auxiliar de la Contraloría 
Departamental del Tolima avocó conocimiento del proceso de cobro coactivo A- 026-2024 
contra YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.822.355 y del señor LUIS EDUARDO GONGORA CADENA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 14.225.079. Del mismo modo, contra la compañía de seguros LA 
PREVISORA S.A. identificada con NIT. No 860002400-2 por la expedición de la póliza de 
manejo No. 3000210 (folio 75). 

El día 06 de agosto de 2024, se realizó el cobro persuasivo a la compañía aseguradora LA 
PREVISORA S.A., mediante oficio CDT-RS-2024-00004136, el cual se remitió al correo 
electrónico tal como se evidencia a folios 92-93 del expediente. Así mismo, se realizó el 
cobro persuasivo el día 08 de agosto de 2024, al señor LUIS EDUARDO GONGORA 
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CADENA, mediante oficio CDT-RS-2024-00004157, el cual se remitió al correo electrónico  
(folio 95-96) y a la señora YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ, el día 08 de agosto de 
2024, mediante oficio CDT-RS-2024-00004151 el cual se remitió al correo electrónico  (folio 
97-98). 

Consecuentemente, reposa en el plenario soporte de pago del 30 de octubre de 2024, 
allegado por la compañía aseguradora LA PREVISORA S.A., por un valor de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS ($2.696.524) revés del folio 103 del expediente. Por otro lado, el señor LUIS 
EDUARDO GONGORA CADENA, allegó soporte de la consignación realizada el 05 de 
noviembre de 2024, por un valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($2.383.742) MCTE, (folio 
103) comprobantes que fueron radicados mediante oficio CDT-RE-2024-00004922.  

Que una vez revisados los pagos precitados, ascienden a la suma de CINCO MILLONES 
OCHENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($5.080.266), los cuales 
fueron certificados por la profesional universitaria jefe de área administrador del Hospital 
San José E.S.E de Ortega - Tolima, (folios 104-105), acreditando el pago del valor total de 
la obligación adeudada.  

Por lo anterior, el valor recaudado se distribuyó a la obligación de la siguiente manera: 
 

CAPITAL $4.764.889 

SALDO INTERESES $315.377 

TOTAL $5.080.266 

 
Que el artículo 41 de la Resolución Interna 091 del dos (2) de marzo de 2021, modificada por la 
Resolución No. 044 de 2023, estableció como causal de terminación del proceso de cobro 
coactivo, el pago de la totalidad de la obligación, en cualquier etapa del proceso,  hasta antes del 
remate, caso en el cual, el funcionario ejecutor dictará Auto de terminación del proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros si no tuviere    embargado el remanente. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que en el proceso de responsabilidad fiscal No. 112-092-2019, 
mediante auto que decreta medidas cautelares No. 011 del 24 de noviembre de 2023, se 
decretó el embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 350-168993 
y referencia catastral No. 730010108000009340901900000135 de propiedad de la señora  
YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ, se ordenara el levantamiento de la medida cautelar de 
embargo, de acuerdo con lo expuesto.  

 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el Contralor Auxiliar–Jurisdicción Coactiva de la 
Contraloría departamental del Tolima, 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – ORDENAR la terminación por pago total de la obligación del 
Proceso  Administrativo de Cobro Coactivo A-026-2024, iniciado con base en el título 
ejecutivo constituido por fallo con responsabilidad fiscal No. 002 del 29 de febrero de 
2024, confirmado por el auto interlocutorio que resuelve el recurso de reposición No. 012 
del 16 de mayo de 2024, se Falló con Responsabilidad Fiscal en el proceso con radicado 
No. 112-092-2019, en contra de YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 52.822.355 y del señor LUIS EDUARDO GONGORA CADENA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.225.079, por la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS ($4.764.889) MCTE, más los intereses causados hasta el pago total de 
la obligación. Del mismo modo, se declaró civilmente responsable a la compañía de 
seguros LA PREVISORA S.A. identificada con NIT. No 860002400-2 por la expedición de 
la póliza de manejo No. 3000210. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: - ARCHIVAR las diligencias adelantadas dentro del proceso 
coactivo A-026-2024, seguido contra YAMILE MARITZA PÉREZ SUAREZ, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 52.822.355; del señor LUIS EDUARDO GONGORA 
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CADENA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.225.079 y  de la compañía de 
seguros LA PREVISORA S.A. identificada con NIT. No 860002400-2, de conformidad a lo 
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.  

 
ARTÍCULO TERCERO.- ORDENESE la exclusión del Boletín de Responsables Fiscales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar (desembargo) 
del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 350-168993 y referencia 
catastral No. 730010108000009340901900000135 de propiedad de la señora  
YAMILE MARITZA PEREZ SUAREZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
52.822.355, de acuerdo a la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Por Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental 
del Tolima, OFICIAR a la oficina de instrumentos públicos de Ibagué, al correo electrónico: 
ofiregisibague@supernotariado.gov.co, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo cuarto de la presente providencia.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Por Secretaría General y Común de la Contraloría Departamental del 
Tolima, procédase a la notificación de la presente providencia, por Estado, de conformidad 
con el artículo 295 del Código General del Proceso, contra el cual no procede recurso en 
sede administrativa. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Desanótese del libro radicador 

  
 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

JAIRO ESTEBAN ROBAYO VALBUENA 
Contralor Auxiliar  

 
 
Proyecto: Juan Carlos Castañeda Charcas  
Abogado - Contratista Contraloría Auxiliar  


